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De acuerdo a lo establecido en el artículo 42o y 43o de la Ley No2g4ll Ley General del sistemaNacional de Presupuesto' permite incorporar mediante .esorución del riturar de ta entidad mayoresfondos que se generen como consecuencia de la percepcion J. a"terminados ingresos no previstos osuperiores a los contemplados en el presupuesto inicial.

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo l9o, numeral 19.2 dela Directiva N" 005-200 g-EF/76.01"Directiva para la Eit":ti9l del Proceso p..supu.rturia de los Gobiernos Locales, Ley 2g465,Ley dePresupuesto del Sector Público para el ano fiscal 2010, el artículo 42o dela Ley M2g4l l-Ley General
trlrtü:iltil::ional 

de Presupuesto, , * concordancia con ra Ley Nitttz-Ley orgiinica de

SE RESWLW:

Artículo 1"'- AUToRrzARla incorporación al Presupuesto Institucionar periodo fiscar 2010 a través
ffi,4,"."T1J1t ,,"",1*l,y:Xi.{* ,.:dincaciones presupuestarias efectuadas en er Niverlnsütucronal de la Municipalidad Distritat de pocouay, por rt *o*o de TRESCIENTd; fi#rUr:MIL coN 00/100 NUEVos soLES (s¡. gzo,ooó¡, provenientes por capración de MAyoMSINGRESOS, según fuente de financiamiento que se a continuación se detalla.

Municipalidad Distrital
de Pocollay

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No.043 -  2011

Pocollay, Febrero 23 del2lll.

WSTO: i

El informe N"076-201l-oppRpIAdDp-T emitido por ra oficina deRacionalización y programación de Inversiones.

CONSIDEMNDO:

mediante Resolución de Alcaldía N"340-200g-MDp-T, de fecha^30- de Diciembre der 2009, sel,: #HtrT,üitll;:"*::*i"rt::y"para er año áscar zoiodebidamente equiiibrado por

fi:;'li;,1l""tll"i"'i):::ilt,^^t:I.9,:nerar der sistema Nacionar de presupuesto,,, estabrece3[:]il:ff :J, jT"H'y:"::,:1"::':'::r':;;;;;;'ffiff;;",::T::::;:#i'::;
:ff T:fi T;:::#,ffi#,*9.*;ri*T: jffi "lrü".".üTllff :.*J;:il5::tÍlffi*ffi:*::ffi *il,".,T:i"::*,ini:.;il;'ffi ñ:fi :Jf :iff Ti'l1fr i,Tf 1lModificaciones en el Nivel Funcional programático.

Planeamiento presupuesto
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